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INFORME SOBRE LAS OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 149.4 PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y GESTIÓN 
LABORAL PARA LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, EXP. L08-2025  

Con fecha 5 de junio de 2025 se reunió el Comité Técnico del “CONTRATO PARA EL SERVICIO DE 
ASESORÍA Y GESTIÓN LABORAL PARA LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”, expediente L08-
2025, para la apertura del sobre nº2 y valoración de las ofertas presentadas, estando regulada la fórmula 
de valoración automática de las ofertas en el apartado 9 de la cláusula 1 del Pliego Jurídico del presente 
contrato. En dicha cláusula, (nota 2) se establecen los criterios con base en los cuáles una oferta pudiera 
estar incursa en presunción de anormalidad, que se pronuncia en estos términos:  

“Con relación al criterio 1 (Oferta económica) se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su 
caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, 
los siguientes…:” 

En la tabla para el cálculo de ofertas anormales o desproporcionadas se indica que para el caso de 3 
licitadores o más, se considerarán anormales o desproporcionadas aquellas cuya oferta económica sea 
inferior en un 25% del presupuesto base de licitación.  

Tras realizar el cálculo para identificar si existen proposiciones económicas anormalmente bajas, el Comité 
Técnico obtuvo que la presentada por el licitador CORTES CEBRIAN ABOGADOS Y ASESORES SLP, se 
encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

En aplicación a la cláusula 12 del Pliego Jurídico, se realizó la tramitación prevista en el artículo 149 de la 
LCSP, por lo que se requirió a CORTES CEBRIAN ABOGADOS Y ASESORES SLP, que justifique y 
desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios ofertados, el cual fue comunicado a dicho 
licitador a la dirección de correo electrónico comunicada para efectos de la licitación, en fecha 5 de junio 
de 2025.  

Una vez transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, y al no haberse recibido 
contestación al requerimiento para la justificación de la presunción de anormalidad de la oferta presentada 
por CORTES CEBRIAN ABOGADOS Y ASESORES SLP, en atención a lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 149 de la LCSP, se acuerda la exclusión de la oferta del licitador de la clasificación. 

En Leganés a la fecha de la firma digital.  
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